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SUSCRÍCIÓN PARTICDLARLitS Leyes y las disyosidmies del ffobierno son obliga- 
(arias para la eapital de provinoia desde gne se prAUcan 
a/ieiab t,^te «i ella, y desde cuatro dias después fiara los 
Sends ovebios de la ntísma provincia. (Lív de 3 dr No- 
VIEKBKÍ tin 1837.)

lÜN CóaooBA; Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meaest 
13,5Ü.-ün año, 33.

FüERA DE CÓRDOBA: Üii mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Múmero suelto, 38 cénts, de peseta.
SE fUBLÍCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO [.OS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y anuncios gue se manden publicar en los 
SoLETiHBs Oficiales se A^s* de remitir al Jefe poliíieo res- 
peclivo, por cuyo conducto se pasarán á (os editores de lo 
mendotiados periódicos. (Ordenes de 2 os Abhil, de 8 r 21 
DE Octobre de 1864.)

Presidencia do! Censejo de Ministros-

(Qaecto del din 18.)

S3. MM. el Rey y la Reina Regente 
[q. R. g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastian de Q-ui- 
púzooa sin novedad en su importan
ts salud.

Ministerio de Fomento.

ESPOSICIÓN

SEÑORA: La organización de los 

centros de enseñanza, y más aun si tie
nen carácter profesional, no es obra 
qna pueda realizarse bajo el imperio de 
ideas personales y exclusivas. La na
turaleza de sus problemas reclama so
luciones que preparadas por el estado 
de la epinión, vengan á ser corno ré
sultante neutral y positiva de los más 
diversos y aun disoordes principios. 
De otra suerte, el espíritu público se 
eparta indiferente de aquellas solucio
nes, siendo inútil esperar la viva sim
patía para su benéfica misión, que es 
medio imprescindible de avivar en la 
sociedad la conciencia de su importan
cia y atraer hacia ellas la mayor suma 
de energías saludables. En el conjunto 
de fuerzas ordenadamente combinadas 
está el secreto de todo su adelanto; y 
Bo pasará de ser obra efímera la que 
fíe sus éxitos á otro principio que el de 
saa conformidad, con lo que, en virtud 
de la experiencia, reclaman los pueblos 
para satisfacer sus varios fines. Ejem
plo bien elocuente de ello ofrecen, así 
BU nuestra Nación como en las más 
^delautadas, la historia de las institu- 
oioues docentes, las vicisitudes que han 
Atravesado y la inces mte frecuencia 
BOU que, por el anhelo de la perfección, 
se intenta introducir reformas y mejo
ras de todo género.

Origen modesto, rayano en humilde,

ha tenido entre nosotros la enseñanza 
preparatoria de las Maestras. Porque 
ni antes de la ley de 1857, ni en ella, el 
estado de la opinión exigió para estos 
centros lo que, en límites que nada te
nían de excesivos, pedía ya para los 
destinados á la educación da los Maes
tros. La Escuela Normal central, á pe
sar de su título y de hallarse, por tan
to, cerca del Gobierno, vivió penosa y 
estrechamente durante largos años, ol
vidada del espíritu público, hasta que, 
avivado el deseo de mejorar la eduea,- 
ción de la mujer, merced á muy varios 
factores y ai general desarrollo de la 
cultura de nuestra patria, llegó la hora 
de atender á aquel centro, ampliar la 
esfera de su acción y elevar a mayor 
altnra el concepto, los finas y los pro
cedimientos de su enseñanza. Dando el 
Gobierno evidente muestra de su inte
rés por la prosperidad y engrandeci
miento de dicha Escuela, publicó el 
Real decreto de 13 de Agosto de 1882, 
dictado al calor de ideas dignas de 
aplauso que dieron vigoroso impulso á 
aquel centro; impulso que resultó al
gún tanto moderado poco después por 
otro Real decreto de 3 de Setiembre 
de 1884, cuyos fundamentos son en lo 
esencial análogos á los del anterior, 
complacíéndoae en hacer resaltar su 
conformidad. Algunas de las modifi
caciones por él introducidas son noto- 
ríamente plausibles; otras, ya por pre
maturas, ya por no corresponder á los 
mismos principios en que se inspira, 
no han dado resultado tan feliz en el 
sentido de mejorar la educación profe
sional de las Maestras, poi* reducirse el 
cuadro de lo enseñanza, disminuir la 
duración de los estudios y suprimir el 
grado normal, que es precisamente el 
que ha de habilitar y poner à la mujer 
en aptitud de desempeñar convenien
temente el Profesorado de las Escuelas 

destinadas á la preparación de las Maes
tras,

Oree asimismo el M ¡níatro que sus
cribe que, al menos por muchos años, 
no resultaría utilidad alguna de adop
tar el principio exclusivo de que la 
mujer sólo pof la mujer debe ser edu
cada, sea con la restricción temporal 
que establecía el decreto de 1882, sea 
con el carácter absoluto aplicado por el 
de 1884, Cuando todos los pueblos, 
aun los que parecen en más de un con
cepto dirigir el movimiento intelectual 
del mundo, admiten el Profesorado 
de ambos sexos para la eaeñanza de las 
Maestras; cuando naciones hay, como 
Inglaterra, Holanda y los Estados Uni
dos, en que hasta es frecuente la asis
tencia de alumnos y de alumnas á unas 
mismas clases en esos centros, no pa
rece que España se halle en situación 
mejor para entregarse á aquel princi
pio, así en el orden intelectual como en 
el moral, porque nuestras Escuelas 
normales, que deben educar á la mujer 
con un alto concepto de su propia dig
nidad, podrían contribuir acaso á im
buir en las futuras Maestras de la ni
ñez, que tanto más segura está la vir
tud de su sexo cuanto más se le aleja 
del hombre.

Por otra parte, sin negar que Ia mu
jer puede conocer y profesar las letras 
y las ciencias en todas eus fases, sabi
do 68 que actualmente, y salvando ex
cepciones gloriosas, es en ciertos ra
mos del saber notoriamente mayor la 
competencia del hombre, por lo cual, 
en vez de ventaja, traería sólo perjui
cio para la enseñanza de aquel sexo 
excluir de ella otro, aun pasando por 
el periodo de preparación que con 
acierto y sentido práctico establecía el 
Real decreto de 1882,

No lleva bastante tiempo de vida 
esta Escuela normal reorganizada pa

rs que la experiencia haya mostrado 
aun la urgente necesidad de nuevas 
alteraciones. Pero ha habido lugar pa
ra conocer que existe an vacío perju
dicial á la eficacia de su obra; la falta 
de enlace entre los estre-shos límites á 
que llega entre nosotr is Ia primera en
señanza superior, único requisito exi
gido para el ingreso un licha Escuela, 
y el carácter profasicnid de ésla y da 
sus estudios. Tal Íncouvaniente, con 
el que se origina en la temprana edad 

! de algunas alumnas que, aun reunien
do aptitud intelectual suficiente, no 
podrían ser admitidas al desempeño 
del Magisterio público, juatifican la no
vedad del curso preparatorio que aho
ra se establece, y que producirá bene
ficiosos resultados en la práctica, tan
to más, cuanto que para asegurar la 
homogeneidad de su enseñanza con 
la de los cursos restantes, el personal 
de la Escuela, sin excepción, habrá de 
tomar parte en uno y otros.

Fuera de esta innovación, el Minis
tro que suscribe no cree urgente otra 
alguna fundamental; su propósito es, 
principalmente, concordar los últimos 
sistemas aplicados á la reforma de esta 
Escuela. El decreto de 1884 introdujo 
una modificación que debe conservar
se, La religión y la moral deben con
tinuar unidas, formando una sola asig
natura confiada á un mismo -Profesor, 
y éste debe ser un eclesiástico propues
to por el diocesano, porque á la Igle
sia es á quien corresponde la misión de 
enseñar su doctrina. Por el contrario, 
la supresión de las Nociones de Dere
cho y la del Francés no es eosteniUa, 
y su restablecimiento contribuirá’ á 
completar la educación que, no ya para 
ejercer el Magisterio, sino para la vida 
en la sociedad es hoy tan necesaria á 
la mujer.

El Ministro que ausot ibe, de acuerdo
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an tec 690-con la doctrina de sus dignos 
res de 1882 y 1884, cree que no es, en 
verdad, el sistema de la oposición el 
mejor medio para elegir el Profesorado 
en ninguno de sus órdenes: este siste
ma ae sostiene tan sólo por la descon
fianza en la acción discrecional de los 
Gobiernos. Pero muy diversas y pode
rosas razones obligan á manten arlo por 
ahora, conservando el correctivo acer- 
tadamente impuesto de consuno por los 
dos expresados Reales decretos, a sa
ber: la supresión de la propiedad vita
licia dé unas funciones para las cuales? 
andando el tiempo, puede llegar el ca
so de que se pierdan las varias aptitu
des que implican, ó de que ae descuide 
el mantenimiento de la instrucción del 
Profesorado al tivel de los progresos 
científicos.

Si la experiencia, cosultada por todo 
el tiempo necesario para aprovechar i 
sus lecciones, mostrase que estas medi
das, con madurez estudiadas, producen 
los beneficios que pretenden, la Escue- f 
la Normal central de Maestras, asenta
da sobre basés sólida?, ejercerá saluda
ble influjo en la enseñanza y cultura 
de la mujer y en la reforma de nuestra 
educación nacional.

Madrid 11 de Agosto de 1887,—SE
ÑORA: A L. B. P. de V. M.-Cdrlos 
Navarro y Rodrigo.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Pomento; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Bey D, Al
fonso XIII, y como Reina Regente de 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." La Escuela Normal 

central de Maestras es un estableci
miento de educación que comprende 
los estudios necesarios para obtener los 
títulos profesionales de Maestra de pri- 
anera enseñanza elemental, superior, 
normal y de párvulos.

Art. 2.“ Estos estudios se dividirán 
por ahora del siguiente modo:

Curso preparatorio, que será común 
para los aspirantes á ingresar en el 
primero elemental y en el especial de 
párvulos.

Dos cursos para el título elemental.
Otro para el superior, y,
Otro para el normal.
Un curso especial para el de Maestra 

de párvulos.
Art. 3.° El curso preparatorio será 

ja ampliación de las asignaturas pro
pias de la primera enseñanza superior, 
y además comprenderá Canto, Gimnás
tica y Frances,

Art. 4,“ Loe cursos elementales, el 
superior y el normal, comprenderán las 
materias que se expresan à continua
ción, y á cuyo estudio se dará en cada 
año y grado el desarrollo y la exten

sión adecuadas á los fines da la res
pectiva enseñanza.

Estas asignaturas serán:
1 .* Lengua española.
2 .“ Lectura expresiva y Caligra

fía,
3 .“ Religión y Moral.
4 .“ Aritmética y Geometría.
5 ? Historia y Geografía en gene

ral, y en especial de España.
6 ,'‘ Nociones de Física, Química, 

Fisiología é Historia Natural.
7 .“ Pedagogía, organización y le

gislación escolares, Pedagogía espe
cial apliacada á los sordo-mudos y 
ciegos.

S."^ Nociones de Derecho en su 
aplicación á los usos comunes de la 
vida.

9 .“ Nociones de Literatura y Be
llas Artes,

10,“ Higiene general y Economía 
doméstica.

11,“ Francés.
12 .“ Dibujo.
13 .“ Canto.
14,“ Gimnasia de sala.
16 .“ Labores.
16 .“ Práctica de la enseñanza.
Art. 5.® Los estudios del curso es

pecial de párvulos serán:
1 .” Religión y Moral.
2 .“ Nociones de Psicología y Fisio

logía del niño.
3 .” Principios fundamentales de es

ta educación, y especialmente del sis
tema y métodos de Proebei; noticia de 
la organización y procedimientos de 
las diferentes Escuelas de párvulos en 
otras naciones.

4 ,“ Nociones de las ciencias Físi
cas y Naturales y conocimientos indus
triales y de Bellas Artes.

5 .” Reglas generales de Derecho.
6 .“ Lengua española con ejercicios 

prácticos,
7,° Canto.
Todas las anteriores asignaturas se

rán desarrolladas por los Profesores en 
los límites y con el sentido que corres
ponde para su aplicación á la enseñan
za da loa párvulos.

8 .“ Francés.
9 .° Práctica de todas lás asignatu

ras en las respectivas clases y en las 
Escuelas.

Art, 6.° El personal docente y ad
ministrativo de la Escuela Normal cen
tral será el que establece la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio último, y 
además habrá para el curso preparato
rio dos Profesoras con el sueldo de 
3.000 pesetas y una Auxiliar con el de 
2.000.

Todas las plazas, asi de Profesores 
y Profesoras como de Auxiliares, va
cantes ó no servidas en propiedad, ae 
proveerán por oposición en la forma 
que determine el reglamento, y los que 

las obtuvieren, las desempeñarán du
rante cinco años, á cuya terminación po
drán ser confirmados en sus cargos 
una ó más veces por igual tiempo. Los 
que no recibieren confirmación, cesa
rán desde luego, sin que sea necesaria 
declaración expresa.

El Tribunal para todas las oposi
ciones se compondrá de un Presidente 
y seis Vocales.

El Presidente será nombrado por el 
Ministro de Fomento, y ha de reunir 
la circunstancia de Consejero de Ins
trucción pública ó Inspector general 
de enseñanza.

Los Vocales serán:
EI Director de la Escuela Normal 

central de Maestros.
La Directora de Maestras,
Dos Catedráticos, uno de la Facultad 

de Ciencias y otro de la de Letras de 
la Universidad Central, elegidos por 
los Claustros respectivos.

Un Maestro ó una Maestra Je las 
Escuelas Normales centrales, elegidos 
por la respectiva Junta de Profesores.

El Director del Museo de Instruc
ción, que desempeñará las funciones 
de Vocal Secretario.

Art. 7.“ Lu enseñanza de Religión 
y Moral estará á cargo del Sacerdote 
que nombre el Ministro de Fomento á 
propuesta del Diocesano, y prestará 
igual servicio en la Escuela Normal 
central de Maestros. El Secretario dé 
ésta lo será también de la de Maestras.

Art. 8.'’ La Escuela de niñas agre
gada á la Normal y la Escuela modelo 
de párvulos servirán para las prácticas 
de las alumnas da todos los cursos.

Art. 9.*’ La Junta de Profesores se 
compondrá de todos los que figuran en 
la planta general de la Escuela, bajo la 
presidencia de la Directora, y tendrá, 
además de las facultades que determi
na el reglamento, la de acordar todos 
los años, antea de dar principio al cur
so, la distribución del tiempo y del tra
bajo para las alumnas, así como el or
den y división de las enseñanzas entre 
el Profesorado, sobre la base de la ma
yor homogeneidad de los estudios.

Art. 10, Loa programas de las asig
naturas serán formados por los respec
tives Profesores y sometidos á la apro
bación de la Junta de los mismos.

Art. 11. El ingreso de las alumnas 
en la Escuela será en el curso prepara
torio, y se verificará mediante examen 
de las materias que según la ley de 
Instrucción pública son propias de la 
primera enseñanza superior.

EI reglamento determinará la forma 
de estos exámenes, cuyo Tribunal será 
designado por la Junta de Profesores, 

Art. 12, Todos los años antes del 
mes de Setiembre se anunciará el nú- 

!mero de alumnas que han de tener in
greso.

Art. 13. En adelante las plazas da 
Directora, Profesora y Auxiliar de las 
Escuelas Normales de Maestras de pro
vincias se proveerán en las que, des
pués de haberse cursado como alumnas 
oficiales en la Central, obtuvieren el 
titulo de Profesoras normales.

La provisión se hará previa propues
ta de la Junta de Profesores de la Es
cuela Normal central. Para que tenga 
lugar esta propuesta, las aspirantes a 
las plazas que hubieren de proveerae, 
se sujetarán á los ejercicios que se es
tablezcan al efecto, y que se verifica
rán ante un Tribunal elegido de so se- 
no por la misma Junta,

Las que obtengan estas plazas, las 
servirán seis años: terminado este pía- 
zo, podrán ser confirmadas una ó más 
veces por igual tiempo. Las que lo fue
ren disfrutarán un aumento de sueldo 
de 500 pesetas anuales por cada con
firmación.

DISPOSICIONES TBANSITGEIAS

L* Antes de que dé principio el 
próximo año académico se publicará el 
nuevo reglamento general de la Escue
la, poniendo en armonía el vigente coii 
las reformas que establece el presente 
decreto,

2 ." Los dos Profesores excedentes, 
cuyo haber por este concepto ha sido 
suprimido en el presupuesto, ocuparán 
de nuevo sus aplazas hasta la termina
ción de los cinco años de su nombra
miento, debiendo ser anunciadas aqué
llas á oposición con tiempo bastante 
para que puedan tomar posesión de sus 
cargos los que las obtuvieren al cum- 
plirse el mencionado plazo,

3," Las oposiciones para las plazas 
de Auxiliares no se verificarán hasta 
que hayan sido provistas las de Profe
sores y Profesoras,

4 .* Se suspende hasta que termine 
el curso de 1888 á 89 la provisión de 
las vacantes que hubiere de las plazas 
á que se contrae lo dispuesto en el ar
tículo 13 de esta decreto.

5 .“ EI Ministro de Fomento some
terá á la deliberación de los Cuerpos 
Colegisladores el proyecto de ley ne
cesario para igualar los sueldos del 
Profesorado de las Escuelas Normales 
de Maestras á los que disfruta ó dis
frutare en adelante el de las Escuelas 
de Maestros,

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Masía Cbistina.—El Ministro 
de Fomento, Garlos Navarro y Rodrigo.

Ministerio de Hacienda.

Habiéndose padecido un error ma
terial al publicar en la Gaceta del die 
16 del mes actual el siguiente Reel

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

¿lacreto, se reproduce íntegro á con- 
tinuaeión debidamente rectificado:

EXPOSICIÓN

SeSoba: La conveaiencia de falicitar 
álfls clases populares nuevos y lucra
tives medios para colocar sus ahorros, 
interesándolas al propio tiempo en el 
aastenimlento del crédito del Es!,alo 
por medio de la adquisición de los va
lores públicos, movió al Gobierno de 
T. M. á proponer á las Cortes, como 
parte del articulado de la ley general 
de Presupuestos, una autorización pa
ra crear dos series de la Deuda perpe
tua interior y exterior al 4 por 100 del 
valor nominal de 100 y 200 pe
setas destinados exclusiva mente á ser 

uistros, en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rsv D, Alfonso XIU, y como Hbina 
Regento fiel Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° En uso de la autoriza

ción concedida al Ministro da Ha
cienda por el art. 15 de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio último, se 
crean dos series de títulos de la Deu
da perpetua interior y exterior ni 4 
por 100 del valor nominal de 100 y 200 
pesetas, destinados exclusivamente al 
canje por otros delas series E. y F. que 
hoy existen.

Art. 2.“ El canje de los referidos 
va,lor6s se verificará á instancia de los 
tenedores de los mismos, previo depó- 

las medidas oportunas para dar oum- 
pkmiento á este decreto, ajuatándose, 
en cuanto no as halle resuelto por el 
mismo, á las disposiciones citadas de 
29 de Mayo de 1882 que resulten apli
cables.

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
aiete.—MAuíA Cbxstina.—El Ministro 
de Hacienda, Joaquín López í^igcerver.

GOBIERNO CIVIL
DE DA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nitm. 1,4-96.

Núm. 1,501.

EncEirgo á los Sres. Alcaides de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, que procedan á practicar las más 
activas diligencias en averiguación de 
si en sus respectivas demarcaciones se 
encuentra el jóven José Matías Seda
ño Mellado, natural de la Posadilla, do 
16 ahos, alto, delgado, vestido de tela 
azul y botas de campo, el cual desapa
reció el día 14 del actual del término 
de Espiel,donde estaba guardando ga
nado.

Córdoba 20 de Agosto de 1887.
EÍ Gol)emador, 

Constantino Armesto.
canjeados por otros de las series Ey F 
actuales, cuyo valor nominal es, res
pectivamente, de 26.000 y de 50.000, á 
instancia de los tenedores, dentro del 
límite que el Gobierno señale y previo 
¿apósito de los títulos que hayan de 
ser canjeados y pago de todos los gas
tos que origine la operación.

Aprobada dicha propuesta por los 
Ouarpos Colegisladores, y constitu- 
yando hoy el art. 16 de la ley sancio
nada por V. M. en 29 del mes de Junio 
último, el Ministro que suscribe consi
dera oportuno hacer oso de la referida 
autorización, cuyo resultado inmedia
to, aparte de facilitar á las clases obre
ras la adquisición de valores que por 
su cuantía rara vez les era dado adqui
rir, y de establecer cierta solidaridad 
de intereses entre las mismas y loa Go
biernos para la conservación del orden 
público, será el de. favorecer el crédi
to público ampliando el mercado y las 
transacciones ain aumento del capital 
da la Deuda.

Considera también el Ministro que 
suscribe que, dada la limitación que al 
mencionado canje debe fijar el Gobier
no para evitar que la transformación y 
difusión de los títulos entorpezca con 
exceso las operaciones necesarias para 
el pago del cupón, el canje no debe ex- 
tanderse por ahora á mayor cantidad 
de la de 20 millones de pesetas, cifra 
que estima suficiente para el logro de 
los propósitos que inspiraron al "Go
bierno al solicitar la autorización.

Fundado en las razones que antece
den, y proponiendo las bases á que de
be ajustar su gestión la Dirección del 
tomo para el mejor cumplimiento del 
precepto legal que autoriza la opera
ción, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
^. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Agosto de L8S7.~ 
SeíIoba: Á L. R. P. de V. M., Joaquín 
López Puigcervei',

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi- 

sito de los títulos que deban ser can
jeados en las oficinas central de la 
Deuda pública en el plazo de dos me
ses, desde la publicación del oportuno 
anuncio en la Gaceta de Híadrid. Los 
gastos que originen la nueva emisión 
y el canje, serán de cuenta de loa que 
lo hayan solicitado, en la proporción 
correspondiente, y deberán hacerse 
efectivos precisamente al entregar los 
nuevos títulos.

Art. 3.“ La emisión de los nuevos 
valores destinados al canje se fija en 
20 millones de pesetas, y el plazo para 
verificaría será el de otros dos meses, 
contados desde el día en que termine 
el señalado para deducir lea peticiones 

' de canje, debiendo quedar terminadas 
; las operaciones de éste y la entrega á 
Í los tenedores dentro de los seis meses 
' siguientes á la publicación del anun

cio á que ae refiere el artículo ante
rior, sin que durante dicho período 
puedainterrumpirse por razón de aqué
llas el pago de loa interesas que ven- 

t. zan, como correspondientes á los títu- 
\ los presentados.

Art. 4.° En el caso de que las soli
citudes de canje representen ana can
tidad mayor que la fijada en el ar
tículo anterior, se accederá á aquél me
diante el correspondiente prorrateo-

Art. 6.° Laa nuevas aerias serán se
ñaladas coulas letras a y 6y se ajustarán 
en cuanto á su forma y condiciones, 
tanto intrínsecas como extrínsecas, á 
lo determinado respecto de títulos de 
la misma clase en las disposiciones ge
nerales de la ley y Real decreto de 29 
de Mayo de 1882,

Art. 6.” Los títulos de laa serios E 
y Eque se recojan por virtud del can
je, serán inutilizados en la forma esta
blecida para les valores públicos amor
tizados, después de hacer constar en la 
forma procedente, cuáles son los valo
res de las referidas series que se anu
len y cuáles los que queden subsis
tentes.

Art. 7.“ Por la Dirección general 
de la Deuda pública se adoptarán ó 
propondrán al Ministro de Hacienda

En el Boletín Oficial, correspon
diente al día 10 del actual, se ha in
sertado la Real orden, comunicada por 
el Exemo. Sr, Ministro de la Goberna
ción, disponiendo que se virifique el 
día 31 de Diciembre próximo el censo 
de población.

Como los gastos que han de ocasio
nar estos trabajos á los Municipios son 
reducidos, podrán atender á ellos con 
las cantidades consignadas para impre
vistos en sus presupuestos; pero tra
tándose de operaciones que se han de 
ejecutar en días determinados sin que 
puedan aplazara» por ningún concep
to, conviene que consultando el expe
diente del censo ultimo de 1877, pro
cedan á formar un presupuesto extraor
dinario aquellos Ayuntamientos que 
consideren insuficiente para atender á 
este importante servicio la cantidad 
consignada para garios imprevistos.

Encargo, pues, á los Sres. Alcaldes, 
que en el término de ocho días me par
ticipen si tienen consignación bastan
te en el presupuesto actual para lle
nar este servicio, ó si han de acudír á 
un presupuesto extraordinario, en cuyo 
caso debe obrar éste en él Gobierno 
de provincia antes del día 16 de Se
tiembre próximo.

Córdoba 19 de Agosto de 1837.
El Oobemador, 

Constantino Armesto.

Núm. 1.500,

Por la Guardia civil del puesto de 
Bujalance ha sido encontrado y entre
gado al Alcalde de aquella ciudad un 
mulo, tordo, mosqueado, con menos de 
la marea, bastante viejo y con el hie
rro confuso.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para que lle
gue á conocimiento del dueño,

Córdoba 20 de Agosto de 1887,

El Gobernador, 

Constantino Armesto.

Qtroidar. nítm, Î.S03.

Encargo á loa Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías que so expresan, de la propie
dad de Francisco Jiménez Aguilera, 
vecino de Iznájar, las cuales fueron ro
badas en la madrugada del día 17 del 
actual del sitio nombrado Chaparral 
Bajo,

Córdoba 20 de Agosto de 1887,
El Gobernador, 

Constantino Armesto.
Serías de las caballerías. — Un mulo, 

cerrado, castaño, menos de la marea y 
con cicatrices en el ano.

Una muía, de dos años, negra casta
ña, con la marca, y las dos sin hierro.

Circular núm. Î.S04.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías que 36 expresan, da la propie
dad dal vecino de Castro del Río, Don 
Francisco Gabriel Criado, las cuales 
fueron extraviadas la noche del 12 del 
actual del Cortijo titulado Praena, 
término de esta capital,

Córdoba 20 de Agosto de 1887.
El Gobetnaiior, 

Constantino Armesto,

Se^as de las cabidlerias.—Cn mulo, 
blanco, de un año.

Otro, castaño, de la misma edad.
Un rucho, de dos á tres años, estar- 

talado.
Otro, rucio, careto.
Otro, pardo, de un año.
Una rucha, rucia oscura.

Diputación provincial do Córdoba.

Núm. 1.493.

Nota de los gastos invertidos por 
jornales y materiales en las obras de 
reparación de los tejados da la Casa
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Central de Expósitos, desde el día 4 de 
Junio al 22 de Julio últimos, cuyos 
trabajos se han ejecutado bajo la ias* 
pección del Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial y dirección del se
ñor Arquitecto de la misma.

Pfeas- Ota

Por jornales y materiales in
vertidos en las referidas 
obras en los días 4, 6, 7 y 8 
de Junio último, según las 
cuatro listas remitidas por 
el Sr. Arquitecto provincial 69,00

Por id,, id. íd. en los días des
de el 10 al 22 de expresado 
Junio, según las once lis
tas que remite el mismo se
ñor Arquitecto................. 966,17

Por id,, íd. íd. desde el 23 de 
antedicho Junio al 7 do Ju
lio, según otras once listas 
presentadaspor el mismo.. 646,14 

J^or íd., id. íd. desde el 8 al 22 
del mencionado Julio, se
gún las doce listas que pre
senta el referido Sr. Arqui
tecto....................................... 247,76

Total........................ 1.809,07

Córdoba 18 de Agosto de 1887.— E 
Arquitecto provincial, Hafüel de Lu
que. — V,” B." — El Presidente, F. de 
Hmibre.

AHÍNTAMÍENTOS

Córdoba.
Núm. 1,490.

En atención á no haberse contrata
do en las anteriores subastas anuncia
das el suministro de la alimentación 
destinada á los presos pobres y demás 
gastos inherentes á la cárcel de esta 
ciudad, el Exemo, Ayuntamiento de 
mi presidencia ha resuelto introducir 
alguna.s reformas en el precio y eondi- 
cionea establecidas para el indicado 
servicio y que se anuncie de nuevo su 
licitación por término de 15 días.

Al efecto señalase para el remate el 
Jueves primero de Setiembre próximo, 
de una á dos de la tarde, en el despe
cho oficial de esta Alcaldía, baj'o los 
tipos de sesenta y cinco céntimos de 
pesetas cada estancia, cincuenta cénti
mos cada socorro en metálico, una pe
seta veinte y cinco céntimos por cada 
bagaje y mil setecientas una pesetag 
cincuenta céntimos anuales por los de
más gastos del mencionado Estableci
miento, con sujeción al pliego de con
diciones refundido que desde hoy que
da expuesto al público en la Secreta
ría municipal para que puedan exami
narlo cuantas personas deseen intere
sarse en dicha subasta, quienes debe
rán acreditar en ese caso la constitu
ción del deposito de mil pesetas en la 
Caja de fondos municipales y formu
lar sus proposiciones en pliegos cerra
dos del sello undécimo, con arreglo al 
siguiente

MODELO

D. F. de T... , vecino de........ . con 
cédula personal, número...... , que al 
efecto acompaña, enterado de las con
diciones a que ha de subordinarse el 
contrato de alimentación de presos po
bres y demás gastos anejos ai servicio 
de la cárcel de esta capital, se compro
mete á hacerse cargo del mismo, cum
pliendo todas y cada una de las condi
ciones estipuladas en el respectivo ex
pediente, por la cantidad de...... . pese
tas (por letra) cada estancia,,......... pe
setas cada bagaje,............  pesetas cada 
socorro en metálico y............ pesetas 
todos los demás gastos del Estableci
miento.

(Fecha y firma del proponente.) 
Córdoba 16 de Agosto de 1887.— 

J. R, Sunches.

Benamejí.

Núm, 1.494.

D, Antmio Lara Gallardo, Alcalde ac
cidental de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra
dor por la Junta respectiva en reparto 
para cubrir en el actual año económi
co el cupo de consumos y recargos 
autorizados, queda de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de 8 días hábiles, á contar des
de el día de la fecha, para que loa con
tribuyentes comprendidos en él pue
dan eiaminarlo y aducir las reclama
ciones que crean oportunas; advirtien
do, que espirado este plazo, no será 
oida ninguna.

Benamejí 16 de Agosto de 1887.— ‘ 
Antonio Lara Gallardo.

JUZGADOS

Dérocha de Córdoba.

Núm. 1.488.

D. Manuel María Fidalgo y Sieyro, Jues 
de instrucción del distrito de ía Dere
cha de esta capital.

Por el presente ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judioiab 
procedan á la busca de las caballerías 
que á continuación se expresan y cap
tura de la persona an cuyo poder se 
hallen, poniéndoías á disposición de 
este Juzgado con dichas caballerías, si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á 8 de Agosto de 
1887,—Manuel M. Fidalgo,—El Ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo,

Senas de las caballeruis. ^AÍtí^ yegua, 
con su rastra macho, castaña oscura, 
alzada de dos ó tres dedos más de la 
marca, de doce años de edad, y con 
el hierro M. 0. en el anca derecha, y 
ui{& A. en la izquierda.

Y otra yegua, castaña clara, alzada 
más de la marca, de nueve años de 
edad y con un lucero en la frente y un 
golpe de rulo en el anca izquierda.

Rute.

Núm. 1.489,

D. Daniel Morcillo ÿ Redecilla, Jues de 
instr^KCión de esta villa ÿ su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á D. José Maria Fer
nández Navarro, exRecau dador de con
tribuciones que fue de este partido, 
para que dentro del término de 10 días, 
á contar desde le inserción da la pre
sente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue por mal
versación de fondos públicos; apercibi
do, que de no verificarlo, le parará el 
perjuío'o que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás dependientes 
de Ia policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido indivi
duo, poniéndolo á mi disposición, en la 
cárcel de esta villa, con las segurida
des convenientes.

Dado en Rute á 16 de Agosto de 
1887.—Daniel Morcillo.—El Actuario 
Juan C. Padilla.

Lora del Río.

Núm. 1,496.

EEQUISITOUIA

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado de-¡^ 
Ilustre Colegio de Granada y Jues 
insirucior de esta villa y su partido.

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo á Antonio Fontanés Galiano, veci
no de Córdoba, á quien se expidió cé
dula personal en nueva de Octubre úl- 
timo, bajo el número 6.686, cuyasdemás 
circunstancias se ignoran, á fin de que 
en el término de 20 días, á contar des
de la inserción de la presente ea los 
Boletines Oficiales de las provincias de 
Sevilla y Córdoba y Gaceta de Madrid 
comparezca en la Sala audiencia de es
ta Juzgado, á responder de los cargos 
que le resultan eu causa que contra el 
mismo se sigue por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo 
à todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, remitiéndolo caso 
de ser habido á disposición de este 
Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Lora del Río á 18 de Agos
to de 1887. —Manuel Bravo.—El Es- f 
cribano, Ricardo Poves.

Fiscalía mitítar de Sevilla.

Núm. 1.419.

EDICTO

D. Manuel Salinas y Salaear, Capitii 
Ay^idante dél primer Regimiento ds 
Artillería de Cuerpo de Ejército y Pi¡. 
cal. del mismo,

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el artillero segundo de la segunda ba
tería del Regimiento, Cristóbal Cortés 
Heredia, hijo de Cristóbal y de Juana, 
de 21 años de edad, natural de Lu
cena y avecindado en su pueblo, pro
vincia de Córdoba, antas de su ingre. 
so en el servicio, á quien instruyo su
maria por el delito de primera deser
ción;

Usando de las facultades que conce
den en las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente, cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado artillero 
Cristóbal Cortés Heredia, señalándola 
el cuartel de dicho cuerpo, sito en le 
Fábrica de Tabacos de esta plaza, don
de deberá presontarae dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Cordoba, á dar sus descargos, y de no 
verificarlo en el término señalado, le 
seguirán los perjuicios que la ley esta
blece.

Sevilla 14 de Julio de 1887.— El 
Fiscal, Manuel Salinas.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHOESOS DB CÓEDOBA

El lunes próximo, 22 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta de ropas y efectos procedentes 
de los empeños hechos en la Sucursal 
segunda durante el mes de Diciembre 
último y que con arreglo á los Estatn- 
tos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 19 de Agosto de 1887.—El 
Contador Jefe, Manuel Anguita.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo* 
LETÍN (Casa Socorro Hospicio) exiaíen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para 1a declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen de! servicio militar 
y Circulares de 11 de Jubo y 12 da 
Ago-sto de 1886, periinentea al mismo 
asunto.

Su precio 2’25 pesetas.
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